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DENOMINACIÓN: DESARROLLO DIGITAL 

 

CURSO O NIVEL: 1º DE BACHILLERATO 

 

DEPARTAMENTO: TECNOLOGÍA 

 

TIPO DE MATERIA (indicar si es obligatoria, específica de modalidad, optativa…): OPTATIVA 

 

HORAS SEMANALES: 4 H 

 

COMPETENCIAS QUE DESARROLLA:  

1. Instalar y configurar dispositivos, identificando, resolviendo los problemas técnicos 

sencillos que puedan surgir y aplicando los conocimientos digitales de hardware y 

software, para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas del entorno 

personal de aprendizaje empleadas para comunicarse, trabajar colaborativamente y 

compartir información. 

2.  Diseñar y configurar redes de equipos, comprendiendo el funcionamiento del flujo de 

información digital entre dispositivos y analizando las amenazas del entorno digital, 

para velar por la seguridad y la salud de las personas. 

3. Producir y utilizar contenidos digitales destinados a la expresión de ideas, al intercambio 

de información y comunicación, teniendo en cuenta las normas de uso de materiales y 

herramientas en la red, para fomentar la creatividad, la colaboración inclusiva, así como 

el uso responsable y ético de la tecnología. 

4. Crear soluciones tecnológicas innovadoras, desarrollando algoritmos con tecnologías 

digitales, de forma individual o colectiva, respetando las licencias de uso en la 

reutilización de código fuente, además de mostrar interés por el empleo y la evolución 

de las tecnologías digitales, para dar respuesta a necesidades concretas en diferentes 

contextos. 

5. Evaluar los riesgos asociados a problemas de seguridad en las tecnologías digitales, 

analizando las amenazas existentes en el entorno digital y aplicando medidas de 

protección de dispositivos y datos personales, para promover un uso crítico, legal, 

seguro y saludable de dichas tecnologías. 

6. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las distintas posibilidades legales 

existentes para la creación, el uso e intercambio de contenidos digitales en la red e 

identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable, cívico, 

sostenible y reflexivo de la tecnología. 
ORIENTACIÓN:  

La adquisición de capacidades en el ámbito de la digitalización es un pilar básico para 

el desarrollo personal y profesional de los ciudadanos. La conexión global de los dispositivos 

está creando nuevas formas de comunicación y cambia el paradigma de las relaciones entre 

individuos en cualquier ámbito, generando un rápido progreso tecnológico y social, que 

requiere nuevos saberes y destrezas que eviten la brecha digital. 

La materia de Desarrollo Digital persigue dar continuidad a las materias afines cursadas 

en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y contribuir a la consecución de las 

competencias y los objetivos previstos para la etapa de Bachillerato, proporcionando un 

conjunto de saberes que permita dar solución a variadas necesidades digitales en su entorno de 

trabajo y permita adoptar actitudes responsables y críticas en el uso de la tecnología. 

 
 

 

OBJETIVOS GENERALES: 
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Para el desarrollo de la materia conviene que los saberes se enfoquen mediante un 

aprendizaje basado en proyectos o a través de situaciones de aprendizaje en prácticas 

contextualizadas. Así, el alumnado podrá resolver de forma competente y creativa necesidades 

concretas de su contexto personal, mejorando su motivación y compromiso con su entorno 

social y educativo. 
 

 

RESUMEN DE CONTENIDOS: 

 

UD 1. SISTEMAS INTERCONECTADOS:  

- Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje y resolución de problemas. 

- Dispositivos móviles y conectados (IoT): Elementos y aplicaciones. 

- Sistemas operativos: Tipos, instalación y configuración. 

UD 2. PRODUCCIÓN DIGITAL DE CONTENIDOS: 

- Fundamentos de internet y servicios en línea, como pueden ser: streaming de vídeo, correo 

web, medios sociales y aplicaciones. 

- Redes de dispositivos: configuración en el ámbito local y doméstico, tipos de conexiones y 

salida a internet. 

- Dispositivos IoT: Conexión, almacenamiento y monitorización de datos en internet. 

UD 3. PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS: 

- Selección de fuentes de información 

- Edición de textos, hoja de cálculo y base de datos. 

- Edición multimedia: imagen, sonido y vídeo. 

- Modelado 3D y animación. Realidad virtual y aumentada. 

- Publicación de contenidos en plataformas en línea y redes sociales. 

UD 4. LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN: 

- Herramientas para la creación de programas o aplicaciones. 

- Estructuras básicas de un lenguaje de programación. 

- Elementos de un programa: datos, variables, operaciones aritméticas y lógicas, funciones, 

bucles y condicionales. 

- Diagramas de flujo. 

- Algoritmos para la resolución de problemas, diseño de aplicaciones y depuración. 

UD 5. SEGURIDAD DIGITAL 

 - Seguridad en dispositivos. Medidas para hacer frente a amenazas y ataques a los 

dispositivos por parte de software malicioso. 

- Seguridad en la protección de la privacidad de los datos. Gestión de la identidad y la huella 

digital en internet. Medidas preventivas. Configuración de redes sociales. 

- Seguridad en las personas. Riesgos para la salud física y mental provocados por la 

hiperconexión. Reputación personal en redes sociales. Situaciones de violencia en la red. 

UD6.CIUDADANÍA DIGITAL 

 - Interacción social en la red: libertad de expresión y etiqueta digital. Uso crítico de la 

información y detección de noticias falsas. 

- Ética en el uso de materiales y herramientas digitales en la red: propiedad intelectual, 

licencias de uso, cesión de datos personales, principios del software libre, obsolescencia 

programada. 

- Inteligencia artificial: fundamentos y sesgos asociados al aprendizaje automático. 

- Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados 

oficiales. 

- Comercio electrónico: facturas digitales, sistemas de pago en línea y criptomonedas. 

- Huella de carbono digital. 
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METODOLOGÍA: 

 

         La metodología que se fundamentará en las siguientes orientaciones:  

− Metodología activa y participativa. 

− Resolución de problemas técnicos para la realización de proyectos: el alumno debe buscar 

información, aprende a aprender, trabaja de forma colaborativa en grupo, fomentando los 

valores de tolerancia, respeto y compromiso. 

− Prácticas de informática, mediante programas simuladores. El profesor plantea un problema 

que el alumno, individualmente, en pareja o en grupo, debe resolverlo. 

− Fomento de la coevaluación y la autoevaluación mediante cuestionarios, que se pueden 

realizar on-line. 

− El profesorado organiza el proceso de enseñanza aprendizaje. Plantea situaciones al 

alumnado, ofrece la información necesaria para su realización, ayuda retroalimentando 

mediante las correcciones o mejoras más convenientes.  

 

Se debe garantizar la coherencia entre la metodología a aplicar y los instrumentos de 

evaluación utilizados para evaluar el criterio o criterios de evaluación. 
 

 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN: 

 

Cómo vamos a evaluar en Bachillerato aparece recogido a nivel normativo en el artículo 

28 de la LOE-LOMLOE, donde se hace constar que la evaluación será continua, formativa e 

integradora, y diferenciada según las distintas materias.  
 

“Esta evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias o ámbitos 

deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa, el 

desarrollo correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado”. 

 

En consecuencia, se asigna un peso a los criterios de evaluación, a través de los cuales 

se evaluarán las competencias específicas asociadas a ellos y por extensión sus descriptores 

operativos. A través de las competencias clave, desde cada asignatura, se contribuye a la 

consecución del perfil de salida. En la programación aparece señalado el peso relativo de cada 

uno de estos indicadores. 

En esta materia se determinará el nivel competencial del alumno, es decir, el grado de 

adquisición de cada competencia clave, asociando la calificación lograda en cada competencia 

específica o cada criterio de evaluación con el peso correspondiente de cada descriptor 

operativo con el que se relaciona la competencia específica. Se ha optado por repartir el peso 

global de cada competencia específica, por igual, entre los descriptores operativos que se le 

vinculan. Siempre teniendo en cuenta que el referente de evaluación, en todo caso, ha de ser el 

criterio de evaluación. 
 

 


